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SINTESIS DE PRENSA Catura y Educaciin

Direccién de Comunicacion y Prensa LA PROVINCIA






La plata,      de mayo de 2009 

VISTO Y CONSIDERANDO:
                                               Que se han  detectado  casos de influenza A (H1N1) en jóvenes que concurren a establecimientos educativos dependientes de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires,
                                               Que es necesario establecer normas en el contexto de la prevención de un brote epidémico,

                                               Que resulta indispensable ante el evento articular acciones con el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,

                                               Que entre las misiones y funciones de la Dirección de Políticas Alimentarias y Educación para la Salud se encuentra la  de realizar todas las gestiones a su alcance en beneficio de los educandos;

Por ello, 

LA DIRECCIÓN DE POLÍTICAS ALIMENTARIAS Y
 EDUCACIÓN PARA LA SALUD
DISPONE

ARTICULO 1º. Ante casos sospechosos de Influenza A (H1N1) se deberá comunicar de manera urgente a la Autoridad Sanitaria local  competente, quien dispondrá las medidas que estime corresponder.----------------------------------------
ARTICULO 2º. Dejar establecido que la presente Disposición será refrendada por el Señor Director Provincial de Consejos Escolares.------------------------------- 
ARTICULO 3º. Comunicar la presente Disposición a todos los Consejos Escolares y por su intermedio a los establecimientos educativos de cada distrito,.-----------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 4º. Registrar esta Disposición en el  Departamento Administrativo  de la Dirección de Políticas Alimentarias y Educación para la Salud, que en su lugar agregará copia autenticada de la misma. Cumplido, archivar.----------------- 
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